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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública {LAlP},

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". {Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales f¡rmantes para la legalidad del

documento"



MINISIERIO DESAIUD
REPIJBUCA DE [L SALVADOR, C. A

HOSPIIAL SAN BARTOLO

NOSOTROS: CARLOS RENE

Medicina, del domicilio de

ESTE D@GUMENT@

FUE DNSTROBUIOO

EL DoA 2 8_FEts CONTRATO No. 11/2019
UBRE GE§NON ¡f I2/2O19
SIEMENS HEATIHCARE , S.A.

MANTTNMIETTO ruWNTlVOY CORRECTIVO DE EQUIPOS DE RAYOS X
FONDO§ GOES

FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y dos años de edad, Doctor en

llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de

ldentidad Número y Número de Tarjeta de

ldentificación Tributaria

ndo en mi calidad de Director del HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA

ANGÉLICA VTDAL DE NAJARRo" sAN BARTOIO, con base al Artículo sesenta y siete del

Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el Acuerdo número Ciento Sesenta y

Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos milnueve, suscrito por la Ministra de.Salud, en el

que se acuerda asignarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de

Najarro", San Bartolo, teniendo las facultades para celebrar contratos como el presente y que en

el transcurso de éste instrumento me denominaré "el contratante"; y JACQUETINE VERONTCA

GARCIA THOMAS DE BURMESTER, de cuarenta y tres años de edad, Licenciada en Psicología y

Recursos Humanos, de nacionalidad Guatemalteca, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de

La Libertad, portadora de mi Pasaporte de la República de Guatemala Número

expedido el día cuatro de enero de dos mil diecinueve y con fecha de

vencimiento el dÍa tres de enero de dos milveinticuatro y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria

Número y JOSE

ANDRES SANTELIZ CARDOZA, de cincuenta y un años de edad, lngeniero Electricista, del domicilio

de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de ldentidad

Número de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria

N actuando en su

calidad de Apoderados Generales Administrativos de la Sociedad SlEMENS HEALTHCARE,

SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S. A., la cual es de

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

I, personería que,acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia certificada

por notario de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad SIEMENS HEALTHCARE,

SOCIEDAD ANóNIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S. A., celebrada en la Ciudad

de San Salvador, a las once horas del día veintiuno de mayo del año dos mil quince, ante los oficios

PáglM I
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MANTENIMIENTO PREVINNVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS D[ RAYOS X
FONDOS GOES

notariales del Licenciado Luis Ernesto Vega Jovel, e inscrita en el Registro de Comercio al Número

SEIS, del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha veintiocho de mayo del año dos

mil quince. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder

General Administrativo otorgado por la Sociedad SIEMENS HEATTHCARE, SOCIEDAD ANONIMA,

que puede abreviarse SIEMENS HEATTHCARE, S. A., a favor de los comparecientes celebrado en la

Ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del día diecinueve de junio del año

dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de la Licenciada Violeta Guadalupe de Paz de

Márquez, e inscrito en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y CUATRO del Libro UN MIL

OCHOCIENTOS VEINTIDÓS, de fecha veintitrés de junio del año dos mil diecisiete, por lo cual

estamos plenamente facultados para otorgar actos corno el presente; quien en este ¡nstrumento

me denominaré "El Contratista", y €ñ las cualidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de

Libre Gestión Número Lt/20L9, Resolución de Resultado Número 1,2120!9, denominado
,,SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EqUIPOS DE RAYOS X DEL

ltosP¡TAL NACTONAL "ENFERMERA ANGÉUCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2019" el

presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: !) OBJETO DEL CONTMTO:

ElContratista se obliga a otorgar el "SERVICIO DE MANTENIM¡ENTO PREVENTIVO Y CORRECTTVO

DE EQU¡POS DE RAYOS X DEL HOSPITAT NACIONAI "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO" SAN BARTOIO, AÑO 20L9" a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y

cant¡dades siguientes:

EMPRESA

AD.IUDICADA
DEScRIPcIÓN

EqurPos UIM CANT.
PRECIO

UNITARIO
TOTAT

SIEMENS

HEALTHCARE

s.A

,,SERVICIO 
DE

MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y

CORRECTIVO PARA

EQUIPOS DE RAYOS X

DEL HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE

EQUIPO tr¿Óvtl
MARCA:
SIEMENS
MODELO:

MOBILETXP
SENE:3059

c/u ) s664.44 $1,993.32

Pádna2
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coNTRAToNo. 7l/2O79
IJBREGESNONN 12/2019
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Iv!\NTE¡.¡IMIH\rIO m[VINm/O Y CORRECIIVO DE EQUIPOS DE RAYO§ X

ll) D.OCUMENTOS CONTRACrUAIf,S. Forman parte ¡ntegrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisíción del SERVICIO DE MANTENTMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECflVO DE EQUIPOS DE RAYOS X DEL HOSPITAT NACIONAL TENFERMERA

ANGELICA V¡DAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2019"; b) Los términos de referencia de la

tibre Gestión. c) La oferta del conÜatista presentado en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidal Najarro", San Bartolo de fecha 22 de enero de 2019. d) Resolución de Resultados No,

t212019. e) La garantía de cumplimiento del contrato. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato No. 1U2019. ¡Ul RECEPCÉN DE L9§

SERVICIOS Y SOLIFITUD .OE LOS MANTENIMIENTOS CORRECÍIVOS: Se solicita el servicio de

mantenimiento preventivo y correctivo según detalle siguiente:

TONDO§ GOE§

NAJARRO" SAN

BARTOLO, AÑO 2019". EQUTPO MÓVrr
MARCA:
§IEMENS
MODELO:

MOBILET)(P
SERIE:3060

cltu 3 s664.44 $r,9e3.32

EQUIPO
ESTACIONARIO

CIELITICO
MARCA:
SIEMENS,
MODELO:
MI.'LTIX
FUSION

c,/u 3 $2,388.64 s7.t6s.92

MONTO TOT4L..........................
$t l,¡52.56

DESCRIPCIÓN EOUIPOS U/M CANTIDAD
TSERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE RAYOS X

DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGÉLICA VIDAL DE NNARRO" SAN

BARTOLO, AÑO 2019".

EQUIPO MOVILMARCA:
SIEMENS MODELO: MOBILET

XP SERIE: 3059

cluEQUIPO MOVILMARCA:
SIEMENS MODELO: MOBILET

XP SERIE: 3060

Páglna 3
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CONTRATONo. ll/2019
UBRE GE§NON If I2/2A§
SIE¡\4ENS HLAf,IIICARE , S.A-

¡\,íAIüENIMI§r.ITO PRIVEI\fiVO Y CORREC'IIVO DE EQUTPOS D[ RAYOS X

EQUIPO ESTACIONARIO
CIELITICO MARCA: S IEMENS,

MODELÓ: MULTIXFUSION

IU CONDICIONES E§PECIALES: En caso de surgir una emergenc¡a de cualquier naturaleza el

contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspond¡ente al contrat¡sta, para que

éste se acerque a atender la rrecesidad. Vl TUENTE DE IOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE

PAGO: Las obligaciones emanadas del presente ¡nstrumento, el contratante hace constar que la

Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones

presupuestarias los recursos con el cifrado presupuestario siguiente: 2019-3216-3-02-02-21-L-

54301 FONDOS GOES, cifrado que queda automáticamente incorporado al presente contrato. Es

entendido que si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con

dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo

ejercicío fiscal que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la

factura el 7% de retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o rnayores a cien

dólares netos, según lo establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del

acta de recepción. Las facturas estarán a nombre de! Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-100696-104-0. Así

mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones

contraídas con el contratista por medio de depósito bancario en la cuenta corriente: 500022679-

5 del Banco Agricola. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos

de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (50) sesenta días calendario

después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del Contrato;

teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de

la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete {07} copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón,

unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total. Siendo el monto total del presente

contrato por la cantidad de oNCE Mlt ctENTo ctNcuENTA Y Dos DóLARES CON CTNCUENTA Y

sErs CENTAVOS DE DÓLAR MONEDA DE ESTADOS UNTDOS DE AMÉilCA (US$ U,1s2.56f, que el

contratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de este contrato. Dicho monto

incluye el lVA. Vll VIGENCIA: El plazo ejecución del presente conrato, estará comprendido A

PARTIR DE IA FECHA DE tA TIRMA Y DISTRIBUCIóN At TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEt AÑO

DOS Mtt D¡ECINUEVE, ambas fechas inclusive. Tomándose en consideración las fechas

FONDOS GOES

Páefra 4
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programadas por la Unidad Solicitante. Vll) FIANZAS: Para garantizar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno

de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSP¡TAL NACIONAL

,,ENFERMERA ANGELICA V¡DAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARANTÍA JE

CUMPIIMIENTO PE CONTRATO, de conformidad al Artfculo treinta y cinco de la LACAP,

equivalente al2O% delvalor total delcontrato de DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA DOTARES CON

clNcuENTA Y UN CENTAVOS DE DóLAR MONEDA OE ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (US §

2,230.51), debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACI del

Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la fecha de la firma y distribución

del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de

distribución del presente contrato hasta NoVENTA (901 DÍAS posteriores a la finalización del

ejercicio fiscal año 2019. Vll!) ADMINISTBADOR DEt CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento

de las obligaciones contractuales estará a cargo de! licenciado Rafael Arturo Callejas, Jefe de

Radiología e lmágenes del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo,

teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts, 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición

y Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para e! Ciclo de

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las fnstituciones de la Administración Pública, y la

Resolución Administrativa No. 3412A19, gue se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o

trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del

Contrato tendrá que solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) ACTA DE RECEpCIóN:

Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con el contrat¡sta, la elaboración y

firma de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique al objeto del

presente contrato, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete

del RELACAP. Sin la firma del Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en

mención. X) MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus

plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato

hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo si
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la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP,

debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampl¡ar los plazos y/o montos de las Garantía de Curnplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda

entendido que el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un

período rienor o igual al presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el

objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la

razonabilidad y buena fe. Xll PRÓRROGAS¡ Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y cinco del REIACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y

montos de Garantla de Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la

correspoñdiente Resolución de Prórroga. Xll) CESIóN: Salvo autor¡zación expresa del }IOSPITAL

NACTONAL "ENFERMERA ANGET¡CA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contratista no podrá

transferir o ceder a lringún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato.

La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xllll

CONFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las

rtedidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XlVl SANCIONES: En caso de

incumplintiento la contrat¡sta expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la IáCAP

ya sea irnposición de rtrulta por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. XVI OTRAS CAUSAIES DE HfilNClÓN. CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELAGAP, el presente conftato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

Páglña 5
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garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; bl Que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista

evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante,

el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o

vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la TACAP y las leyes

aplicables a la materia. XVll TERM¡NACIÓN BtIATERAI: Las partes contratantes podrán acordar la

extincién de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que

corresponda a la ijepucjÉ.h;totel dql:pontrato. Xvll) SOLUCIóN DE CONFLICÍ9S: En caso de,,. i,r,:r l'{':. t. , ,,r3tl
conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como dornicilio

especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al

contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque

no hubiere condenación en costas. XV¡lll MARCO LEGAT: El presente contrato queda sometido en

todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El Salvador, aplicables a este contrato. xtx) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATo: El

Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, y

demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que

más convenga al interés ptiblico que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestac¡ón objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición

y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XX) NOTIFICACIONES:

Las notíficaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha

de su recepción en las direcciones que a continuación se indican. El contratante ubicado en

Pá$¡,iN7
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Boulevard San Bartolo y

contratista ubicado Antiguo

Cuscatlán, Departamento de La Libertad, Telé n fe de lo cual

firmamos el presente contrato. En San Bartolo, llopango, a los veinte días del mes de febrero del

año dos mil diecinueve.

LICDA. JACQU GARC¡A

THOMAS ESTER

§iemms tlealtkare, §,4,

ING. JOSE

n llopango, Departamento de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día veinte de

febrero delaño dos mil diecinueve. Ante mí, JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario

del domicilio de San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNANDEZ

RIVERA, de cincuenta y dos años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango,

Departamento de San Salvador, con Documento tJnico de ldentidad Nrlmero

y Número de Tarjeta de ldentificación Tributaria E
actuando en mi calidad de

DTCCIOT dEI HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE NAJARRO" SAN BARTOIO,

con base al Artículo Seseñta y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud,

el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve,

suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda asignarme como Director del Hospital

CONTRATONo. fl/2019
UBM GESTION §P 12/2019
SIEI4XNS HEATIHCARE , S.A.

MANTEMMIM{TO EREVE}INVO Y CORPJCTIVO DE EQUIPOS DE RAYO§ X
fONDOS GOES

Calle Meléndez, Contiguo A Zona Franca San Bartolo, llopango y el

Páglna 8
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TONDOS C'oE§

Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo las facultades para celebrar

contratos como el presente y que en el transcurso de éste instrumento me denominaré "e!

contratante" y JACQUELINE VERONICA GARCIA THOMAS DE BURMESTER, de cuarenta y tres años

de edad, Licenciada en Psicología y Recursos Humanos, de nacionalidad Guatemalteca, del

domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a qu¡en

portadora de su Pasaporte de la República de Guatemala Número

expedido el día cuatro de enero de dos mil diecinueve y con fecha de

vencimiento el día tres de enero de dos mil veinticuatro y de mi Tarieta de ldentificación Tributaria

Número y JOSE

ANDRES SANTELIZ CARDOZA, de cincuenta y un años de edad, lngeniero Electric¡sta, del domicilio

de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de ldentidad

Número

Número

de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en sus

calidades de Apoderados Generales Administrativos de la Sociedad SIEMENS HEATTHCARE,

SOCIEDAD ANON¡MA, que puede abreviarse SIEMENS HEALTHCARE, S. A., Ia cual es de

Nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a)

Fotocopia Certificada por notario de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad SIEMENS

HEATTHCARE, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse SIEMENS HEATTHCARE, S. A.,

celebrada en la Ciudad de San Salvador, a las once horas deldía veintiuno de mayo del año dos mil

quince, ante los oficios notariales del Licenciado Luis Ernesto Vega Jovel, e inscrita en el Registro

de Comercio al Número SEIS, del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO, de fecha veintiocho

de mayo del año dos mil quince. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura

Pública de Poder Gener:al Adni'irtiit'¿atiüo,,j,óJiüreado por la Sociedad SIEMENS HEALTHCARE,

SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse STEMENS HEATTHCARE, S. A., a favor de los

comparecientes celebrado en Ia Ciudad de San Salvador, a las nueve horas con veinte minutos del

día diecinueve de junio del año dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de la Licenciada

Violeta Guadalupe de Paz de Márque¿, e inscrito en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y

CUATRO del Libro UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS, de fecha veintitrés de junio del año dos mil

no conozco pero identifico

PáglDa I
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SIEMXNS HEATmCARE , S.A.
MANTENIMITNTO PREVEI\TIVO Y CORRICNVO DE IQUIPOS D[ RAYbS X

TONDOS GOES

diecisiete, por lo cual estamos plenamente facultados para otorgar actos como el presente; quien

en este instrumento se denominará "EI Contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN:

que reconocen como suyas las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido

puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en el mismo; el cual cont¡ene el Contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE RAYOS X DEt HOSPITAT NACIONAL "ENFERMEM ANGELICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOIO, AÑO 2019" en el cual el contratista se compromete a prestar

para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente

CONITAIO CS ONCE MII. CIENTO CINCUENTA Y DOS DÓIARES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS

DE DóuR MoNEDA DE EsTADos UNtDos DE AMÉRtcA y demás ctáusulas contenidas en el

mismo. El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR DE LA FECHA DE

tA FIRMA Y DISTRIBUCIóN AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE,

ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas

son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy

se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

contenido y firmamos. DOY FE.-

LICDA. JACQUE GARCIA
THOMAS STER

§iemens llealthare, 5,4
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